
Transcripción del nuevo Estatuto de la 
Cámara de Comercio y Otras Actividades Empresarias de Ushuaia 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL 

ARTÍCUL0 1: Con la denominación de "CÁMARA DE COMERCIO Y OTRAS 
ACTIVIDADES EMPRESARIAS DE USHUAIA", se constituye el día 28 del mes de junio del 
Año 1991, una Asociación Civil con domicilio legal en la ciudad de Ushuaia. 

-TITULOIL 

ARTICULO 2°: Son sus propósitos el fomento, la protección y amparo del comercio, la industria 
y actividades afines de Ushuaia y zonas de influencia: exceptuándose expresamente toda actividad 
ajena a los propósitos enunciados. La Cámara de Comercio y otras Actividades Empresarias de 
Ushuaia se define como una asociación civil sin fines de lucro, ajena a actividad politica 
partidaria. -

CAPACIDAD, PATRIMONIO Y RECURSOS SOCIALES 

ARTÍCULO 3°: La Asociación está capacitada, para adquirir bien�s y contraer obligaciones. 
Podrá en consecuencia operar con cualquier entidad bancaria autorizada por el Banco Central de la 

República Argentina en el marco de la Ley de Entidades Financieras. 

2) La renta de sus bienes; 

-TITULOII 

ARTÍCULO 4°: El patrimonio se compone de los bienes que posee en la actualidad y de los que 
adquiera en lo sucesivo, por cualquier titulo y de los recursos que obtenga por: 

1) Las cuotas que abonan los asociados; 

3) Las donaciones, herencias, legados y subvenciones; 

NTARIYO, 

4) El producto de beneficios, rifas, festivales y de toda otra entrada que pueda obtener 
lícitamente. 

ASOCIADos, CONDICIONES DE ADMISIÓN, OBLIGACIONES Y DERECHOs 

ARTICULO 5°: Se establecen las siguientes categorías de asociados: 

DEL AILANTCo st 

a) Activos: Los comerciantes y empresarios que invistan el carácter de personas fisicas o 
juridicas y con capacidad para ejercer el comercio, tengan más de dieciocho años de edad y 
que estén de acuerdo con(las actividades y los objetos de la institución, acept�ndo sus 
estatutos y finalidades y soliciten su afiliación a la entidad y sean aceptadps por la Çomisión 
Directiva, quien deberá conprometerse en tal caso, a cumplir con las otligaciones de éste 
Estatuto respecto de su condición de asociado. 
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b) Honorarios: los que en atención a los servicios prestados a la Aociación o a determinadas condiciones personales, sean designados por Ia Asamblea a propuesta de la Comisión Directiva, y 
c) Adherentes: Los que invistan el carácter de personas fisicas o jurldicas, tengn más de dicciocho años de edad, y aporten a la entidad la cuota secial que estahlezca la A samhlea para ésta categoría. Tendrán las mismas obligaciones y derechos que los activos, salvo el derccho de votar y de ocupar cargos directivos de la entidad 

ARTÍCULO 6°: Los asociados Activos, tienen las siguientes obligaciones y derechos 
1) Abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que se establezcan, 2) Cumplir las demás obligaciones que imponga este Estatuto, Reglamento y las Resoluciones de Asamblca y la Comisión Dircctiva; 3) Participar con voz y voto en las Asambleas cuando tengan una antiyledad de un afo y ser clegidos, para integrar los organos sociales; 4) Gozar de los bencficios que otorga la Entidad. 

ARTÍCULO 7°; Los Asociados Honorarios, que deseen tener los mismos derechos que los Socios Activos, deberán solicitar su admisión en esa categoría, a cuyo efecto se ajustarán a las condiciones que el presente Estatuto exige para la misma, en su art. 6to. 

SATÍCULO 8°; Los asociados Adherentes contaran con voz pero no tendrán voto en las asaþleas y no podrán postularse para ocupar cargos directivos de la entidad. Aquellos quc descen tenerps mismos derechos que los Socios Activos, deberán solicitar su admisión en esa categoría, a Cyefecto deberán observar las condiciones que el presente Estatuto exige para integrar la 

ARICULO 9°: Los asociados activos y adherentes estarán obligados a pagar la cuota social opdidaria y las contribuciones extraordinarias que la Comisión Directiva establezca, las que serán aprobadas ad-referéndum de la próxima asamblea de asociados a celebrarse. 
ARTÍCULO 10: Los asociados perderán su carácter de tales, por fallecimiento, renuncia, cesantia ylo expulsión. 

ART0CULO 11°: Perderá su condición de asociado, el que hubiere dejado de reunir las condiciones requeridas por este Estatuto para serlo. El Asociado que incurriere en mora en el pago de tres (3) cuotas sociales conseçutivas, será requerido por nota a efectos de que regularice su situación ante la Tesoreria Social.(Transcurridos treinta (30) días del menciogado requerimi�nto sin que el socio hubiera regularizado su situación, la Comisión Directiva, quzdará facaltaa para declarar Su cesantía. 
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ARTÍCULO 12°: La Comisión Directiva podrá aplicar a los asociados sanciones, las cuales se graduaran de acuerdo con las faltas y las circunstancias que rodearen los hechos incriminados. 
Serán motivos o causas que determinarán la aplicación de tales sanciones: 
a) Amonestación (incumplimiento de las obligaciones impuestas por el Estatuto, reglamento o 
resoluciones de La Asamblea); 

b) Suspensión por inconducta notoria o falta reiterada del inc. a); 

c) Cesantia (de acuerdo a lo previsto en el Art. l1° de éste estatuto); 

d) Expulsión (hacer daño voluntariamente a la entidad, provocar desordenes graves en su seno u 
observar un comportamiento que sea manifiestamente perjudicial a los intereses sociales). 

Las citadas inconductas tienen carácter meramente enunciativo. 

ARTICULO 13°: Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo anterior serán resueltas 
por La Comisión Directiva con estricta observancia del derecho de defensa. En todos los casos, el 
asociado afectado podrá interponer dentro del término de quince (15) dias de ser notificado de la 
resolución, el recurso de apelación de acuerdo al reglamento intermo referido al procedimiento en 
caso de sanción. 

a) Presidente 
b) Vicepresidente 

c) Secretario 

ARTÍCULO 14°;- La Asociación será dirigida y administrada por una Comisión Directiva 
Sompuesta de 9 (Nueve) miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos: 

d) Prosecretario 
e) Tesorero 
) Protesorero 

COMISIÓN DIRECTIVA Y ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

g) Tres Vocales Titülares. 

CADE 

TIERRA 
DEL 
FUE 

Habrá también tres vocales suplentes. El mandato de los mismos durará 2 (dos) años. Los 
miembros de la comisión directiva podrán ser reelegidos. 

ANTAA 

ARTICULO 15°: Habrá un órgano de Fiscali~ación, compuesto de dos miembto_ titulares, el que 
tendrá un miembro suplente, el mandato durará dos años y serán elegidos confgre lo establece el 
Reglamento Eleccionario. 

ARTOA 

-TITULO IV 

UST 
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ARTICULO 16°; Para integrar los órganos sociales se requiere pertenecer a la categoría de socio activo con una antigüedad de un año y ser mayor de cdad. Asimismo la participación como miembro de la Comision Directiva implica observar una conducta ética para con los intereses de la 
Asociación y otros asociados, Además en caso de que se postulen para ocupar cargos clectivos nacionales, provinciales y/o municipales, sean designados para ocupar cargos de naturaleza politica en la función püblica nacional, provincial ylo municipal y/o asuman funciones como Magistrados ylo funcionarios judiciales en jurisdicción federal ylo provincial, deberán presentar en un plazo no 
mayor de DIEZ (10) días de producida la postulación, designación ylo asunción, la renuncia a su 
cargo como integrante de la Comisión Directiva. La mencionada renuncia será tratada por la 
Comisión Directiva en la primera reunión prevista con posterioridad a su formulación. 

ARTICULO 17: En caso de licencia, renuncia, fallccimicnto o cualquicr otra causa que ocasione 
la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, entrará a desempeñarlo: el Vicepresidente 
reemplazarå al Presidente (Art. 24°), cl Prosecretario al Secretario, el Protesorero al Tesorero. Los 
restantes cargos que quedasen vacantes serán cubiertos por el Vocal Titular que corresponda por 
orden de lista. Este reemplazo se hará por cl término de la vacancia y siempre que no exceda el 
mandato por el cual fuera elegido dicho titular. 

ARTICULO 18°: La Comisión Directiva se reunirá una vez cada mes, el día y hora que determine 
en su primera reunión anual, y además toda vez que sea citada por el presidenteo a pedido del 

hgano de Fiscalización o de cuatro de sus miembros, debiendo en éstos últimos casos celebrarse la 
rajón dentro de los cinco días. La citación se hará por circular ylo medio electrónico de 
cotyunicación y con un día de anticipación. Las reuniones de la Comisión Directiva se celebrarán 
vál damente con la presencia de la mayoría de sus integrantes. Las Resoluciones se aprobarán con 
el sto de la mayoria de los presentes, salvo para las reconsideraciones, que requerirán el voto de 
las Gs terceras partes, en sesión de igual o mayor número de Asistentes, de aquella en que se 
resgyfió el asunto a reconsiderarse. 

ART0CULO 19°: Los miembros de la Comisión Directiva que incurran en cinco (5) ausencias 
consecutivas a reuniones de la misma no justificadas previamente, podrán ser desafectados de sus 
cargos, para lo cual la Comisión Directiva abordará el tema en reunión ordinaria y adoptará la 
decisión por simple mayoría de votos. Cuando el socio involucrado fuese miembro titular se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el Art. 17° del presente Estatuto. 

ARTÍCULO 20: Son atribuciones y deberes de la Comisión Directiva: 

a) Ejecutar las Resolucione_ de las Asambleas, cumplir y hacer cumpi éste Estatuto y los 
reglamentos, interpretándblos en caso de dudas con cargo de dar cuentà a la Asanblea más 
próxima que se celebre; 

b) Ejercer la Administracióh de la AsociaçlÑn, 
c) Convocar a Asambleas: 
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d) Resolver la admisión de los que solicitan ingresar como socios; 
c) Nombrar cmpleados y todo el personal necesario, para el cumplimiento de la finalidad 

social, fijarles el sueldo, determinarle las obligaciones así como amonestarlos, suspenderlos 
ylo despedirlos: 

) Presentar a la Asamblea General Ordinaria La Memoria, El Balance General, El Inventario, 
La Cuenta de Gastos y Recursos y El Informe del Organo de Fiscalización, todos éstos 
documentos deberán ser puestos a disposición de los socios con la anticipación requerida 
por el Art. 32°, para la convocatoria de Asamblea Ordinaria; 

g) Realizar los actos que especifica el Articulo 1881 y concordantes del Código Civil, 
aplicables a su carácter jurídico, con cargo de dar cuenta a la primer Asamblea que se 
celebre. En los casos de adquisición, enajenación y constitución de gravámenes, respecto de 
bienes de la asociación será necesaria la previa autorización por parte de la Asamblea; 
Dictar las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de las finalidades, las 
que deberán ser aprobadas por la Comisión Directiva y presentadas a La Inspección General 
de Justicia a los efectos determinados en las normas de dicho organismo, sin cuyo requisito 
no podrán entrar en vigencia. 
La Comisión Directiva podrá crear Comisiones o Sub-Comisiones que siempre deberán ser 
presididas y/o integradas por un integrante de la Comisión Directiva, y/o un socio activo 
que designe la Comisión Directiva. 

ARTICULO 21°: Cuando el número de miembros de la Comisión Directiva quede reducido a 
menos de la mayoria del total, habiendo sido llamados todos los suplentes a reemplazar a los 
titulares, los restantes deberán convocar dentro de los quince dias a Asamblea, a los efectos de 
completar su integración. En la misma forma, se procederá en el supuesto de vacancia total del 
cuerpo. En esta última situación, procederá que el Organo de Fiscalización, cumpla con la 
convocatoria precitada, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los 
miembros directivos renunciantes. En el caso, el órgano que efectúa la convocatoria ya sea los 
miembros de la Comisión Directiva, o el organo de Fiscalización, tendrá todas las facultades 
inherentes a los efectos de convocar para la celebración de la Asamblea ylo de los comicios. 

ARTÍCULO0 22°; EI Örgano de Fiscalización tendrá las siguientes Atribuciones y Deberes, 
a) Examinar los libros y documentos de la Asociación por lo menos cada tres meses; 
b) Asistir a las sesioHes de la Comisión Directiva cuando lo estime conveniente: 
c) Fiscalizar la Administración, comprobando frecuentemente el estado de la caja, y la 

existencia de los títulos y/o valores de toda especie; 

d) Verificar el cumplimiento de las Leyes, Estatutos y Reglamentos, en esppcial en lo geerente 
a los derechos de los socios y las condiciones en que se otorgan los beretjcios socales; 

e) Dictaminar sobre La Memoria, El Inventario, El Balance General y L¡ Cuenta de GAstos y 
Recursos representadas por la ComisióyDireçtiva; 

) Convocar a Asamblea Ordinaria cuándo omitiBte hacerlo la Comisión rehiya;| 
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g) Solicitar la convocatoria a Asamblea Extraordinaria, cuando lo juzgue necesario, poníendo 
los antecedentes que fundamentan su pedido en conocimiento de La Inspección Gereral de 
Justicia, cuando se negare a acceder a ello la Comisión Directiva; 

h) Vigilar las operaciones de liquidación de la Asociación. El Órgano de Fiscalización, cuidera 
de cjercer sus funciones de modo que no entorpezca la regularidad de la Administración 
Social; 

i) Solicitar veedor al Organo competcnte. 

DEL PRESIDENTE Y VICE-PRESIDENTE 

ARTÍCULO 23°: El Presidente o quién lo reemplace estatutariarnente tiene los siguientes deberes 
y atribuciones: 

a) Ejerccr la representación de la Asociación; 

-TITUL0 V 

b) Citar a las Asambleas y convocar a las sesiones de la Comisión Directiva y presidiria. 
c) Tendrá derecho a voto en las sesiones de la Comisión Directiva al igual que los demás 

miembros del cuerpo y, en caso de empate, votará nuevamente para desempatar, 
d) Firmar con el Secretario las Actas de las Asambleas y de la Comisión Directiva la 

correspondencia y todo documento de la Asociación; 
Autorizar con el Tesorero las cuentas de gastos, firmando los recibos y demás documentos 
de la tesorería, de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva no permitírá que los 
fondos sociales sean invertidos en objetos ajenos a lo prescripto en éste Estatuto, 

) Dirigir las discusiones, suspender y levantar las sesiones de la Comisión Directiva y 
Asambleas cuando se altere el orden y falte el respeto debido; 

g) Velar por buena marcha y administración de la asociación, observando y haciendo observar 
el Estatuto, los reglamentos y las Resoluciones de las Asambleas y de la Comisión 

Directiva; 
h) Sancionar a cualquier empleado que no cumpla con sus obligaciones y adoptar las 

Resoluciones en los casos imprevistos. En ambos supuestos lo será "ad-referéndum" de la 
primera reunión de la Comisión Directiva. 

estatutarjamente: 

ARTÍCULO 24°: El Vice-presidente reemplazará al Presidente en caso de ausencia transitoria o 
definitiva del mismo. 
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a) Asistir a las Asambleas y Sesiones de la Comisión 
respectivas, las que asentará en el libro correspondiente y firmará con el Presidente; 

b) Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento de la Asociación; 
c) Citar a las sesiones de la Comisión Directiva de acuerdo a lo prescripto en éste Estatuto; y 
d) Llevar el libro de actas y de conjuntamente con el Tesorero, el libro de registro de 

asociados. 

DEL TESORERO Y PROTESORERO 

- TITULO VII� 

ARTÍCULO 26°: Corresponde al Tesorero, en su caso, al Protesorero, o quien lo reemplace 
estatutariamente: 

a) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva y a las Asambleas; 

c) Llevar los libros de contabilidad; 

b) Llevar de acuerdo con el Secretario el registro de Asociados, será responsable de todo lo 
relacionado con el cobro de las cuotas sociales; 

d) Presentar a la Comisión Directiva Balances mensuales y preparar anualmente el Balance 
General, Cuentas de gastos y recursos e inventario correspondientes al ejercicio vencido 
que, previa aprobación de la Comisión Directiva serán sometidos a consideración de la 
Asamblea Ordinaria; 

Directiva, redactando las actas 

Firmar con el Presidente los recibos y demás documentos de Tesorería efectuando los pagos 
resueltos por la Comisión directiva; 
Depositar en una Institución Bancaria a nombre de la Asociación y a la orden conjunta de 
Presidente y Tesorero, los fondos ingresado a la caja social, pudiendo retener en la misma 
hasta la suma que la Comisión Directiva determine; 

g) Dar cuenta del estado económico de la entidad a la Comisión Directiva y al Organo de 

Fiscalización toda vez que se lo exijan. 

-TITULO VII -
DE LOS VOCALES TITULARES Y SUPLENTES 

ARTICULO 27°; Corresponde a los Vocales Titulares: 
a) Asistir a las Asambleas y Sesiones de la Comisión Directiva con voz y voto y 
b) Desempeñar las Comisiones y tareas que la Comisión Directiva les confie: 
c) Reemplazar en el orden de lista a los cargos vacante. 

ARTICULO 28°: Corresponde a los Vocales 

Marid ERCOLE 
SE� ETARIO 

EGO 

Cámatade Comercio 
y Otras AcEmp. de Ushuaia 

Pág. 7 

ATARTIO 
ES COP\AAIEL DEL ORIGINAL 

Angel QUERCIALI 
PRESIDENTE 

Cámara de Comercio 
y Otras Act. Emp. de Ushuaia 

1ICA 

Sùplentes: 



NTARI 

Transcripción del nuevo Estatuto de la 
Cámara de Comercio y Otras Actividades Empresarias de Ushuaia 

a) Entrar a formar parte de la Comisión Directiva en la condiciones previstas en cstos 

Estatutos: 
b) Podrán concurrir a las sesiones de la Comisión Directiva con derecho a vOZ, pero no a voto. 

No será computable su asistencia a los efcctos dcl "quórum": 
c) Asumir el cargo que corresponda en reemplazo por vacancia permancnte de un titular, luego 

del corrimiento de lista. 

- TITULO IX 

ASAMBLEAS 

ARTICUL0 29°: La Asamblea de asociados es el órgano social que representa la autoridad 
máxima de la entidad y en la cual descansa la voluntad soberana de la asociación. Sus decisiones, 
en tanto se encuadren en el orden del día y se ajusten a las pertinentes formalidades estatutarias, 
son válidas y obligatorias para todos los asociados. 

ARTICUL0 30": Habrá dos clases de Asambleas: Ordinarias y Extraordinarias. Las Asambleas 
Ordinarias Tendrán lugar una vez por año, dentro de los primeros cuatro meses posteriores al cierre 
del ejercicio cuya fecha de clausura será el treinta de Junio de cada año y en ellas se deberá: 

a) Considerar, aprobar o modificar la memoria, el Balance General, el Inventario, la cuenta de 
Gastos y Recursos y el Informe del Órgano de fiscalización; 

b) Elegir en su caso, los miembros de la Comisión Directiva y del Organo de Fiscalización, 
titulares y suplentes; 
Tratar cualquier otro asunto, incluido en el orden del día; 
Tratar los asuntos propuestos por un mínimo del cinco por ciento de los socios y 
presentados a la Comisión Directiva dentro de los sesenta días de cerrado el ejercicio 
social. 

ARTÍCULO 31°: Las Asambleas Extraordinarias, serán convocadas cuando la Comisión Directiva 
considere necesario, o cuando lo solicite el Organo de Fiscalización o a pedido de por lo menos 

el 10% (diez por ciento) de los asociados con derecho a voto. Estas peticiones deberán ser objeto de 
pronunciación expreso por dicha comisión dentro del plazo de 10 (diez) días de su presentación, y 
celebrarse la Asamblea dentro de los treinta días, y en caso de que se omitiese su resolución o se la 
denegare infundadamente se procederá de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes. 
Coresponde a la Asamblea Extraordinaria conocer en especial: 
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c) Considerar la adquisición y enajenación de inmuebles y constitución de gravámenes sobre los mismos, propuesta por la Comisión Directiva; 
d) Resolver sobre lo indicado en el At. 13° del presente estatuto; 
e) Aprobar los convenios con otras entidades; 
f) Resolver sobre la participación en una entidad de segundo ylo tercer grado; 
g) La fusión, transformación, escisión y disolución de la Asociación, nombrarniento, remoción y retribución de los liquidadores, consideración de las cuentas y de los demás asuntos relacionados con la gestión de éstos en la liquidación social, que deban ser objeto de resolución aprobatoria de carácter definitivo. 

ART0CULO 32°: El llamado a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria, se notificará a los asociados mediante publicación en un (1) medio masivo con quince (15) días corridos de anticipación, y asimismo se exhibirá en la cartelera de la sede social dicha circular. Con la misma anticipación requerida para la notificación de la Asamblea se pondrá a disposición de los asociados La Memoria, Balance, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e informe del Revisor de Cuentas. Cando se sometan a consideración reformas al Estatuto o Reglamentos, los proyectos se pondrán a dispasición de los asociados con igual antelación. No se tratarán otros asuntos que no figuren en el Orden del Día. 

ART0CULO 33°: Las Asambleas se celebrarán válidamente aún en los casos de reformas de Estauto y de disolución social, sea cual fuera el número de socios concurrentes, media hora de~pués de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mayoría absoluta de los socios con derecho a voto. Serán presididas por el Presidente de la entidad o en su defecto, por quien la Asamblea designe a pluralidad de votos emitidos. Quien ejerza la presidencia sólo tendrá derechoa voto en caso de empate. 

ARTÍCULO 34°: Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de los votos emitidos. Ningún socio podrá tener más de un voto y los miembros de la Comisión Directiva y del Ôrgano de 
Fiscalización no podrán votar en asuntos relacionados con su gestión. 
ARTÍCULO 35°: Cuando se convoque a Asamblea, se confeccionará un padrón de los socios en 
condiciones de intervenir, el que será puesto a exhibición de los asociados con quince (15) días de 
antelación a la fecha fijada para el acto, pudiendo formularse oposiciones hasta siete (7) días de 
antelación a la celebración del mismo. Las oposiciones serán resueltas dentro de los dos(2) días 

siguientes. 

-TITULO X 

PISOLUCIÓN 

Marid ERCOLE 
SECRETARIO 

Cámare Comercio 
y Otras &ct Emp. de Ushuai 

TERRA DEL F 
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Transcripción del nuevo Estatuto de la 
Cámara de Comercio y Otras Actividades Empresarias de Ushuaia 

ARTÍCULO 36°: La Asamblea no podrá decretar la disolución de la Asociación mientras existan 
suficientes asociados para integrar los órganos sociales dispuestos a sostenerla, quienes en tal caso 
se comprometerán a perseverar en el cumplimiento de los objetos sociales. De hacerse efectiva la 
disolución se designarán los liquidadores, que podrán ser la misma Comisión Directiva o cualquicr 
otra Comisión de Asociados que la Asamblea designe. El Örgano de fiscalización deberá vigilar las 
operaciones de liquidación de la Asociación una vez pagadas las deudas, el remanente de los bienes 
se destinará a entidades de bien público con Personeria Jurldica y exentas de todo gravamen en cl 
orden Nacional Provincial y Municipal. 

Mari ERCOLE 
SERETARIO 

Cámdade Conercio 
y Otras AEt. Emp. de Ushuaia 

PRESIDENTE 

E3 COPIX AEL DEL ORIGINAL 
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Reglamento Eleccionario de la 

TARTIO 

Cámara de Comercioy Otras Actividades Empresarias de Ushoaia 

ARTÍCULO 1: Para la elccción de integrantes de la Comisión Directiva de la Cámara de 
Comercio y Otras Actividades Empresarias de Ushuaia, se deberá seguir cl siguiente 
procedinmiento: 

a) La clección se hará a través de listas completas -en las que se especificará los nombres y 
apellidos completos, tipo y número de documento de identidad y cargo para el que cada uno 
se postula- con nueve (9) postulantes titulares y tres (3) postulantes suplentes para integrar 
la Comisión Directiva, más dos (2) postulantes titulares y un postulante suplente para 
integrar cl Organo de Fiscalización, teniendo en cuenta la renovación establecida por 
Estatuto; 

b) Quienes se postulen para integrar listas de candidatos, con vistas a las elecciones de la 
Cámara, y no scan titulares de la firma comercial cuya representación invocan, deberán 
acompañar el Poder correspondiente en el que consten facultades suficientes para: 
representar a su mandante, ser postulado, nominado y electo como autoridad en los órganos 
de administración y fiscalización de la Cámara. Se requerirá acreditación expresa para 
intervenir en el acto eleccionario a fin de emitir el voto correspondiente, siendo suficiente la 
simple autorización, realizada por escrito por el titular de la fima comercial respectiva. 

c) Las listas serán presentadas con una anticipación mínima de quince (15) días corridos a la 
fecha fijada para la celebración de la Asamblea, por ante la Comisión Directiva de la 
Cámara, quien deberá dejar constancia del acto. La presentación deberá incluir la 
designación de un responsable, y constituyendo un domicilio a los fines de las 
notificaciones que se le pudieran cursar; 

d) Son requisitos para integrar las listas las siguientes condiciones: c.1) Encontrarse al dia con 
la obligación de pago de las cuotas sociales; c.2) Tener 1 (uno) año de antigüedad como 
socio activo de Cámara; c.3) No estar inhabilitado conforme las nomativas legales 

vigentes que regulan la materia; 

e) Las listas deberán acompañar el consentimiento de cada uno de sus integrantes, a través de 
notas de estilo: 

f) La Comisión Directiva, en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles posteriores a la 
recepción, verificará si se encuentran cumplidos todos los requisitos establecidos por el 
Estatuto para formar parte del Organo de Administración y Fiscalización de la Cámara, 
procediendo a habilitar la lista mediante acta, notificando de tal circunstancia al domicilio 
constituido, y poniendo en exhibición por Secretaria la lista habilitada; 

Pág. 1 

g) En caso de observarse incumplimiento de algún requisito en una fista e notticará al 
responsable de la misma tal circunstancia al domicilio constituido, quien endr ur plazo 

Marid|ERCOLE 
SECHETARIO 

Cámar e Comercio 
y Otras AcrEmp, de Ushuaia 

Angel QUERCIALI 
PRESDENTE 

EÞ COPIAEEL DEL ORIGINAL 
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Reglamento Eleccionario de la 
Cámara de Comercio y Otras Actividades Empresarias de Ushuaia / 

improrrogable de 48 horas para subsanarlo, caso contrario esa lista no podrá ser habilitada 
para el acto eleccionario; 

h) Las listas se exhibirán a los socios, a través de Secretaría, con una antelación mínima de 
cinco (5) días hábiles a la celebración de la Asamblca. Los socios podrán consultarlas 
libremente, al igual que los padrones de los asociados que se encuentren en condiciones de 
emitir su voto, de conformidad con las normas estatutarias; 

i) Corresponderá a la Comisión Directiva de la impresión de las boletas correspondientes a 
cada lista que se hubiere presentado, las quc deberán estar a disposición en cantidad 
suficiente para permitir el voto de los asociados el día de la Asamblea. Las listas serán 
identificadas por número que será asignado conforme el orden de presentación, de acuerdo 
al inc. a. 

j) Los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Fiscalizadora, titulares y 
suplentes, podrán ser reelectos toda vez que se postulen, conforme lo establece el presente 
Reglamento. 

ARTICUL0 2°; La Asamblea será presidida por el Presidente de la Asociación, o en su defecto 
por quien la Asamblea designe por mayoría simple de votos, tal como se establece en el Art. 33° 
del Estatuto. 

ARTÍCULO 3°: En el acto eleccionario se elegirán doce (12) miembros que integraran la nueva 
Comisión Directiva, nueve (9) titulares y tres (3) suplentes, en reemplazo de los doce (12) 

iembros salientes y los tres (3) miembros que integraran el Örgano de Fiscalización, dos (2) 
ulares y un (1) suplente, en reemplazo de los tres (3) miembros salientes, que cumplan el 
andato completo previsto por el Art. 14° del Estatuto de la Cámara de Comercio y Otras 
Hctividades Empresarias de Ushuaia. 

SARTÍCULO 4°: EI Presidente de la Asamblea revestirá el carácter de Presidente del acto 
eleccionario, pudiendo cada lista designar un (1) integrante de la misma, con carácter de fiscal del 
acto. Rubricarán el padrón de electores habilitados y se procederá a abrir el acto eleccionario. 

ARTICUL0 5°: Finalizado el acto eleccionario, se procederá a la apertura de la uma en presencia 
de los asarmbleistas que se encuentren en el recinto, y al escrutinio respectivo. 
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ARTÍCULO 6°: Las boletas que se encuentren incompletas ylo alteradas de modo que 
imposibiliten determinar con certeza la voluntad del elector serán consideradas votos nulos. 

ARTÍCULO 7°: En caso de presentarse una lista única podrá ser electa por aclamación,o yoto a 
mano alzada. De presentarse dos (2) o más listas, deberá realizarse una votaqión con voty secreto. 

Mario ERCOLE 
SECRHARIO 

Cámara dComercio 
y Otras Act. Ep. de Ushuaia, 

ES COPIAFIEL DEL ORIGINAL 
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Angel QUERCIALI 
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ARTÍCULO 8°: En caso de no presentarse lista alguna, la elección deberá efectuarse con los 
asistentes al acto eleccionario, por cargos a ocupar (nominal), a libre propuesta de candidatos y en 
forma de voto secreto. 

ART0CULO 9°: El Presidente dejará constancia en acta del resultado del escrutinio definitivo y 
procederá a proclamar la lista ganadora, que será aquella que obtenga la mayor cantidad de votos. 

Mari ERCOLE 
S RETARIO 

Cámàdé Comercio 
y Qtras AA Emp. de Ushu¡ie 

, AN GO AR 
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PRESIDENTE 
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Pronnia da arms dl chuege, hnldrlda 

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD 

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

AS 
DEL 

ATLANTICO 

SG 

STARIO 

CONSIDERANDO 

5963/04 del Regiszo e VISTO el Expedíente N9 

Inspección General de Justícía caratulado "CAMARA DE COMZRCIO I 

OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIAS DE USHUAIA S/ PERSOMZRÍA JUPÍDICA" 

Querciali 

Ushuaia, 

Que dícha entídad fue autorízada a funcionar co. carze: 

de persona jurídica en los términos del Artículo 33° el Códi 

Secretario, 

Civil con fecha 16 de Diciembre de 1992 medíante Pesciuciir. 

D.I.G.J. N° 023/92, y posee la Matrícula N° 104. 

2013 3 ARO DEL BICENTENARIO DE LAASAIABLEA 

GENERAL CONSTITU¯YENTE DELAO 181 

Que a fs. 1718 obra presentación suscripta por Age. 

de Presidente Mario Ercole, en Su carácter 

27 DIC 20G 

respectívamnente 

Elecci onario. 

Dra. Bettaca Cobas 
Inspeciora Gene ce Jusicia 

fs. 

la instítución, 

solicita la inscripción de 

Estatuto Social y a su reglamento Eleccionarío, acompaiando a al 

la Inodifíicacíón 

fin la de documnentación pertínente, 

establecido en los Artículos 356° y siguientes de la D2spos- -- -. 

I.G.J. N° 060/07. 

en 

1719/1723 Vuelta obra Que Acta ce Asarzlea 

Extraordinaría de fecha 20 (veinte) de Noviembre Gel a.o 20:3, 

donde consta la aprobación de la modificación de los artic:is 

9°, 18° y 30 efectuada al Estatuto Social vigente 

modificación del artículo 1° inciso c) 

realizada 

confornidac 

Que Con la documentación glosada 

oppIA FBELORIGINALPUe à rs. I126/1735 y 173671738 obra texto estatuari .. 

reglament ario, respetivamente, completos, ordenados y aprobaios 

Por dicho Órgano Social de acuerdo a lo establecido poz e Ircis 
3" del Artículo 356° de la Disposición I.G.J. N° 060/07. 

del Regiarerc 

1676/1684 1686 se ha acreditado el Cumpiimier.to 

establecido por el Artículo 357° de la Disposición I.G.J. citaca. 
Que dicha reforna estatutaria 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich det Sur son y serán Argentinas" 

fs. 1635/2653 Y 

reglamentaria ha 

sometida a la aprobacíón de esta Inspecciór. General de Jus 

de la 



Pevincia do Torna dl hego, cnlánide 
. las dol lánlio u 

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD 

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

ARTIE 

ER 

Aegfaiblea qonina 

GEN 

oEL ATLANTICO S 

dentro de los plazos impuestos a tal fin por el Artículo 358° del 
mencionado cuerpo normatiVo. 

"2013 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA 
GENERAL CONSTITUYENTE DEL AÑO 1813* 

Que conforme surge del Informe N° 552/2013 de fs. 1745 

emitido por la Jefa de Departamento Inscripciones Asociaciones 

Civiles, verificada la documental adunada, se ha constatado el 

cumplimiento de los requisitos legales exigidos por la normativa 
que resulta de aplicación en el caso que nos ocupa . 

Que en virtud de lo expuesto, y compartiendo el criterio 
sostenido en el informe mencionado en el Considerando que 

antecede, en opinión de la suscrita, en la instancia actual 

resulta procedente dar continuidad al presente tramite 

Que la suscripta Se encuentra facultada para dictar el 

presente acto administrativo en virtud de lo establecido por la 

Ley Provincial 798, el Decreto Reglamentario NO 2991/09 y la 

Por ello: 

EROPIASEL DELORIGINAL 

FuEGO 

LA INSPECTORA GENERAL DE JUSTICIA 

Jra. Betand Cobas 
ectora Gen�tal de Justicia 

DISPONE: 

ARTICULO 1.- APROBAR la reforma Estatutaria efectuada por la 

entidad denominada "Cámara de Comercio OtraS Actividades 

Empresarias de Ushuaia" a los artículos 9o 18° y 30° del 

Eatüto Social, e inscribir en el LIBRO DE REGISTRO DE ESTATUTOS 

DE ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES TOMO N° I bajo el No 382. 

folio 192, el nuevO texto estatutario ordenado obrante 

A726/1735, el Cual fue aprobado mediante Acta de Asamblea 

xtraordinaria de fecha 20 (veinte) de Noviembre del año 2013, 

apbrante a fs. 1719/1723 y vuelta, ello por los motivos expuestos 

en los Considerandos y en el marcO de lo preceptuado por los 

Articulo 2° inciso "c" y 8° inciso "a" de la Ley Provincial 798. 

ARTICULO 2°.- APROBAR 1a reforma de su Reglamento Eleccionario, e 

inscribir en el LIBRO DE REGISTRO DE ESTATUTOs DE ASOCIACIONES 

CIVILES Y FUNDACIONES TOMO N° I, bajo el N° 383, Folio 193, 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 

ts. 

procediendo a la aprobación e inscripción solicitada . 

Resolución M.G.J. y S. N° 050/12. -
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Redklen yenina 
MINISTERIO DE GOBIERN0, 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

TART 

ARTICULO 3o 

"2013 AÑNO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA 
GENERAL CONSTITUYENTE DEL AÑO 1813 

texto reglamentario ordenado obrante a fs. 1736/17 38, el cual fue 

aprobado mediante Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 20 

(veinte) de Noviembre del año 2013, ello por los motivos 

expuestos en los Considerandos y en el marco de lo preceptuado 

por los Articulo 8° inciso "j" de la Ley Provincial 798. 
ASENTAR en el Folio correspondiente y expedir el 

certificado respectivo. 

NTAA 

ARTICULO 4°,- REGISTRAR, notificar, publicar. Cumplido, archivar., 
DISPOSICION I.G.J. N° 733 12013. 

ES COPIAEL DEL ORIGINAL 

RA 
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Dra. Bettiana Cobas 
Inspeçtgra General de Justicia 

FUEGO 

INSPECC tiA DE JUSICIA 

"Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur son y serán Argentinas* 
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Reohasblia ngonlina 
MINISTERIO DE GOBIERNO, 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

ART 

LATLANTICOs 

EGO 

Como 

CERTIFICO: Que según surge de las actuaciones obrantes en 

el expediente N° 5963/04, caratulado "Cámara de Comercio y 
Otras Actividades Empresarias de Ushuaia S/ Personería 

Jurídica", la entidad denominada Cámara de Comercio y 

Otras Actividades Empresarias de Ushuaia" Matrícula N° 104 

con último domicilio social registrado en Leopoldo Lugones 
N° 1781 de la ciudad de Ushuaia, ha inscripto la 

modificación de los artículos 9°, 18° y 30° del Estatuto 

Social, así también la modificación del artículo 1° 

inciso c) del Reglamento Eleccionario en Libro de Regist ro 
de Estatutos de Asociaciones Civiles y Fundaciones Tomo "I" 
de esta Inspección General de Justicia de la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, bajo 

el número 382, folio N° 192 y bajo el número 383, folio NO 

193 el texto estatutario y el texto reglamentario 

respectivamente. Se extiende el presente en la ciudad de 

Ushuaia los 27 ( veintisiete) día del mes de Diciembre del 

ES COPIA KE; DEL ORIGINAL 

"2013 AÑO DEL BICENTENARIO DE LAASAMBLEA 
GENERAL CONSTITUYENTE DEL ACO 1813* 

JEFE DETA 

ES 
NPsvGEthE5A DE USTIOA 

GRAL, 

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 

OEL FUgGO 

año dos mil trece.CONSTe-. 



Reglamwnto lnte 
C£mara de Comereio y Otras Activi 

ARTICUO L;Tas sancienes dir cipbri que s 
Camana de (omeco y Ors Aetr cl: Fn e 
omison Dirriva con estricta cbsc a del de 

apellido de las personas que inter eng u. Conduic 
loetura, Or odos los intervinicntes Que ct un huctl 
el funeionario comprobaru v hard const.: la ilcI 
COnlene en cuanto fuere posible, la reliciin del he 
nodo de cjecucion la indicacisn d: a patic 
conducira su coprobación. 

NRTIKUL0 4P; Recibido el descargo y producila 
pronuneiarse en el plazo de veinte (20) dis que scrá 
la pruca. Si no hubiere descargo, el pluzo se redu 
dereche a hacerlo. 

ARTICUL0 $"; La resolución que dicie La Comi 
uIsencia de la intracción o la aplicación de las sanci 

ARTICL02"; loda actuación ante ..om sic Directiv. org dda e.. iniraccion de lus 
obligacnes impuestas por cste estatuto c detbeta il ar por decH la u: pura hicerse pur 
Cserito erbalmente: personalmente0 represont te. En este tlino cao drera agregar : 

ARTICULO 6: las resoluciones çue dcte La C 
medio de revuiso de reconsideración y spelación. 

ARTICULO ; Cuando reciba ht dervd.ia Laousicn DirecN; otg 
un plazo do cinco (5) dias para presen su deo 
misnu v otrecer la prueba testinnonial docu.ci 
consde v pertinente, quedande su adaion a cri'eri 
diligenc ianiento estaro a cargo del inerado denro 

ARTICUL.O 7": El recurso de recoosideraciön 
notificado el acto, nte la misma Co::s on Di e. 
Direetiva. tdt ertida de su ero, pae da a icar l:t 
ARTICULO 8°: Et recurso de apdacin pod! 

recurse de reconsideraci�n csablccidorel uri 
asamblcu a celebrarse dentro de Iks \ee (20) día 
priner uS0, ser de diez i0) dhas He notiöcdole 

NTARTIO 

Josefina SHERRITF 
SI CRITJR 

Ottas At LiyshlL) 

ES COPAFIEL DEL ORIGINAL 

LiricDarla 
JEFE DEFARA 

0 de ta 

tCIONES 

des Empresarias de Ushuain 

INSPE C NG N USIIA 

retiere cl An. i3 de 
rias de Ishvatu e 
cho de detet 

Paz. 1 
Ftatuto Seçil dela 

resuclt por La 
;o d. ob :vad l 

la diligencl, el act a firmada. pt ia 
Ln amnbos cs s tder .ascrIt oVeu) 
Jad del de. l:t te danua le 
, con lus circ nsiailc 4s Cel iuyar. tiem e 
. testige 

t lpr: ant intr:ctor 
teie legal un : i escrito. stituir 

obrante el su J. con:) d otre 4de 
le La Coisi it. Dir: t4 r cue ca 

du la prucba. La c'erist in D:r:uti a drra 
ntado desde cl moment) de ia co lusioi i: 
rá a diez (10) días desd le rouicaci cel 

ón Directiva seri noiticada. y dzclar . la 
s quce estable:e el estatuto. 

isión Directia podr.n ser rnpu nada ror 

con el obiet . lu arori. Con 
lucion ad d. 

interpuest i :N C 
nlerier. a :ee 
: plazo MA 

ssiu 
o rsue 1. 

rous, 

12el QLEI CIAL 

provemient previste en los aticulos sblntes. 

poder corespondiente. La denuncia esc i deheta Ser tinmada ante cl tune o: rio de La Cur aa 
quc la rciba. Cuando sea verbal se cxtenc erå en ua, quc debera contene Iiecha. cl nomt e 

i plazo que al eteeto eie -



TARTIDAR 
USTICIA 

Cámara de Comercio y Otras ctividales E mpresarias de Ushuaia 
(Con la inclusión de los Art. mo dificad s ei Asamtlea del 29-Nov-2010) 

Transcripioa det Esta to de la 

ARTICU09": Los recursos de reconsideia:ion y ape ión tendran etecto s. spensive y, jeberin 
ser resueltos dentro de los diez (10) dias y treinta (30) 2s respectivanmente. coniputados desde su 
interposición. 

TA 

ARTICULO 10°: Los plazos de este estuio so1 p entorios. comenzaran a corer desde .a 
notificación y solo se contaran los dias ha les. No se ontara el die que se pracque la diligent a 
respectiva -

TID 

Josefina SHERRIFF 
SECRETARIA 

Camara de Comercio 
Otras Act Emp de Ushue. 
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NTAR 

INSPEd 

NTAR 

hitarta 

MINISTERIO DE GOBIERNO, 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 
INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 

VISTO d Expediente N 5963/04 el Registro de esta IisoecCDa Cienera! d 
Justicia caratulado "CAMARA DE CONERCIO Y OTRAS ACTIVIDAL ES 

EMPRESARIAS DE USHUAIA-S/ PERSON ERÍA JURÍDICA" 

CONSIDERAND0 

Ushuaa, 01 de n rzo de 2013 

Que dicha entidad fue autorizada a i:ncionar con carácter de persona iuridic. e 
los términos del Artículo 33° del Código Civil con fecha l6 de diciembr d: 1992 medi..lt: 

Resolución D.P.J. N° 23/92. y pose la Matrícula N° 104 

Que a fs. 1434 obra pre sentación sL ripta por la Sra. Josetina Sherit l 
Angel Querciali, cn su carácter de secretaria y sidente de la institucion. respectivame te. 

en la cual solicita la inscripción de la moditicación realizada a su Estatuto Social. s 

Disposición I.G.J. N° 060/07. 
Que con la documentación glosa.I a ts. 1430 1432. is |435 1445 

1466/1467 se ha acreditado cl curmplimiento ic lo establecico por l \rticule d la 

Disposición l.G.J. citada. 

siguientes de i 

Que a fs. 1471/1480 obra texto estatutario, a is. 1481 1-8 cbra texto d 

reglamento eleccionario y a fs. 1484/1485 bra texto de! reglanerto ntemo. toi0s 
completos. ordenados y aprobados por dicho G ano Social de acuerdo ao csiablceido o: 
el Inciso "3" del Articulo 356° de la Disposició: L.GJ. N° 0600 

Que a fs. 1460/1465 obra Acta de A: nblea Ordnra de fecha 27 de noviem 
de 2012. donde consta la aprobacion de la nm iticacion integra del Esaluo Social. a 

Que a fs. 1486/1489 obra el Acta Complement.aria de fecha 28 de dicicmbre 

2012. donde consta la rectiticación del Articul 

1' inciso b) del Reglamento Elecc:onario, cllo a irtud de ls faeultades conteridas e: 

punto 5° del orden del día de la asumblea de fee a 27/12 

Quc conforne surge del proveido 

Departamento Inscripciones le Asociaciones ( 
ha constatado el cumplimiento de los requis 

ONES 

inciso a) de' Fstatuta Socily elArucul 

Que dicha refora estatutaria ha sido sonetida a la arobción de (sti 

Inspección General de Justicia dentro de los plazos impuestos a tal fin por el Articulo 3i8' 
del mencionado cuerpo nomative. 

nte a ts 1493 cnitdo por la Jela do 

iles, veriticada ka documental ad unada se 
legales exigidos por la normativa ue 

fia "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandu h del Sur son y seran Argentinas" 

Reglamento Eleccionario y Reglarnento Intern. acompañando & tal tin la documentac 0: 
pertinente. de conformidad con lo establecid en los Articulos 356° 

sanción del Reglamento Eleccionario y Reglameaito Interno 

COPIA FIEL MEL ORIGINAL 



RT 

CIADE 

TARITIO 

MINISIE RIO DE GOBIERNO, 
JUSICAY SEGURIDAD 

INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 

KOEN 

resulla de aplicación en el case que h0s ocu. manifestando que tesultaria proccoelte 

hacer lugar a la solicitud de Modificación Estatutaria y uprobacion del Reglamento 

Elcccionario c Interno de la cnticdad, 

Quc en virtud de lo cxpucsto, y coipartiendo el criterio sc stenido en cl provcido 

mencionado cn cl Considerando que antc cede. en opinión de la stuscrita. en la inst: ncia 
aetual resulta proccdente dar contit uidad al presente tramite procedi ndo a la aprobacion 

nscripción solicitada. 

Quc la suscripta se cncucntra laculiada vara dictar el prescnte acto adnmin1stratio Cn 

virtud de lo cstablccido por c artículo de la 1ey Provincial 798. el Decreto 

EsZOPIA FIEL D�LORIGINAL 

P'or clo: 

LA SUBINSPECTORA GENERAL 

A CARGO DE LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 

ARTICULO 1'.-APROBAR la reforma Estu utaria efectuada por la cntidad denomi nada 
Cámara de Comercio y Otras Acuividades Empresarias de Ushuaia" integra del Est:atuto 

Social, e inscribir LIBRO DE REGISTRO DE ESTATUTOS DE 

ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES TOMO No I, bajo el N° 329. I olio 
165. Añno 2013., el nuevo texto estatutario o .cnado obrante a fs. 1471/1480 el cua tue 

aprobado mediante Acta de Asanmblca de fecha 27/11/12 obrante en fs. 1460/1465 y Acta 

Complenentaria de fecha 28/12/12 obrant en fs. 1486/1489, ello por los mo ivos 
expuestos en los Considerandos y cn el marc de lo preceptuado po: los Articulo 2° iciso 

c" y 8° inciso "a" de la Ley Provncial 793. 

ARTICULO 2".- APROBAR el Reglamento Eleccionario efectuado por la entidad 

denominada "Cámara de Comercio y Otra Actividades Empresarias de Ushuaia". e 
inscribir en el LIBRO DE REGISTRO DE ESTATUTOS DE ASOCIACIONES 

CIVILES Y FUNDACIONES TOMO N° 1, ajo el N° 330. Folio 160. Año 2013. el! :xto 

reglamentario completo y ordenado obrante a. l1481/1483. el cual fue aprobado medi arte 
Acta de Asamblea de fecha 27/|1/12 obrante n fs. 1460/1465 y Acta Complenmentar a de 

fecha 28/12/12 obrante en fs. 1486/1489 ello por los motiros expuestos en los 

Considerandos y en el marco de lo preceptu: o por los Articulo 2 inciso c v 8° inciso 

"a" de la Ley Provincial 798. 

DISPONE: 

Liria P. Bria 

ARTICULO 3".- APROBAR el Reglamento nterno efectu:ado nor la enticad denominada 

"Cámara de Connercio y Otras Actividades npresarias de Ushuaia". e inscribir en el 

LIBRO DE REGISTRO DE ESTATU]0S DE ASOCIACIONES CIVILES Y 

"Las islas Malvinas. Georgias y Sanc ch del Sur son y serár Argentin as" 
*DEPI cONES 

cTICA 

Reglamentario N" 2991/09 y la kcsolución M. .J. y SN° 535/12. 



TAR 
oEISAS DEL ASDEL ATLNTO 

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD 

INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 

FUNDACIONES TOMO N' 1. bajo N" 331. Folio l66. \io 2013. el teto 

reglamentario completo y ordenade obrante a l. 1484/1485. el cual fue sprobado mediante 
Acta de Asamblea de fecha 27 ||/12 obrant: en fs. 1460 1453. llo por los moti.0s 

expuestos en los Considerandos y el marco de lo preceptue do por io Art:culo 2" inc:so 
"e" y 8° inciso "a" de la Ley Provincial 798 

ARTICULO 4",- ASENTAR en el Folio correspondiente y expidase el certific:ido 
rcspectivO. 

ARTICULO °.- REGISTRAR, notificar.publ.car. Cumplido. archivar. 

DISPOSICION I,GJ, N° 039/13 
IGJ 

m.a 

,ANTA 

ES COPIAEIEL DEL ORIGINAL 

LirinP. Barla 
JEFE DITA"2M 

INSPLCC 

aCIONES 

Dru. Ver�nica 4tiz 

AC NS-2C GENERL 

"Las Islas Malvinas, Georaias y Sand ch del Sur son serån Argentinas" 



NTART 
ISLAS DEL 

LATLANTICO S 

MINISTERIO DE GOBIERN0, 
JUSTICIAY SEGURIDAD 

INSPECCION GENERAL DEJUSTICIA 

CERTIFI CO : Que seqún Sucge de l .3 actuaclnes Drante3 r 

expediente N° 5963/04, caratula "Cánaà 1e ComEeL t 

Actividades Empresarias de Ushua a S/Personeric JucidLca", 
entidad denominada "Cámara de omercio y Otras Actividaces 

Empresarias de Ushuaia" 4atrícu N° 1C4 Cor. itinc 1o1-C-. 

soCial registrado en Lenpoldo LI jones N° 27E2 re a ci.dac 
Ushuaia, ha insCripto a modif ación inegra 2e Estat. 

Social, Como asi también Regianer 

del Fuego, Antártida 

número 329, folio N° 165, bajo 1 núnero 330, folic N2 166 
bajo el núme ro 331, Iolio 1.66 el texto estataric 

reglamentarios respeC.ivamente. 

presente en la ciudad cde Ushua: a al 1° 

textos 

NTARTIO 
ES COPAFIEL DEL ORIGINAL 

LI:a P. Barria 
iFFE DEFHTAMENTOINSCAIPCIONES 

aprobaciór. 

A30CIACIONES CIVILES 
INSPECONL HAL DE JUSHCIA 

Se extienae 

"Las islas Malvinas, Georgias y Sand h del Sur sony sern Argentinas" 

Eleccionario y Regl ament:o Inte. no en LisrT e Fegistro ie 

Estatutus de Asociaciones Civil-s y Fundacionss Tons 
esta Inspección Genera de Just :ia de la Provin:La de Tierra 

Islas del Atlán.tico SLr, 

de Marzo del año dos mil tree.CONSTE 



MINISTERuo DE GOneRNO Y JUSTIOIA 

INBPECCIÔN OENERAL DE JUSTICIA 

"Cámara denomínada 

Comorcio y Otras Actividades Empresarias de Ushuaia" inscripta 

en el Libro de Registro de Asociaciones Civiles "A", bajo el 
núme ro 104, folio N° 35, del año 1992, Con carácter de 

personería jurídica, posee como sede sociall la sita en Leopoldo 

CERTIFICADO N° 645/2017 

Comisión Directiva: 

-CERTIFICO que la entidad 

Presidente: Claudia Patricia FERNANDEZ 

Vicepresidente: Ramiro REQUEJADO CARRERE 

Secretario: Fernando Agustín QUERCIALI 

Prosecretario: Martin ELICABE 

Tesorero: Ricardo Gabriel FERREYRA 

"2017 A00 do las Enorglos Ronovablos 

Protesorero: Matías BRONZOVICH CANGA 

Vocal 1°: Juan BEGUE 

Vocal 2°: Jorge Dante CALDELARI 

Vocal 3°: Juan Carlos Daniel GONZALEZ 

órgano Fiscalizador 
Titular 1°: Marcial Rafael CHAVEZ 

Titular 2°: Sandra Silvia GUARRERA 

IGJ 

R.V 

Se extiende el presente a pedido de la 

efectos de ser presentado ante quien corresponda, 

D.N.I.N° 17. 060.665 

D.N.I. N° 23.805.357 

D.N.I.N° 34.978.780 

D.N.I.N° 27.019.879 

D.N.I.N° 17. 359.198 

D.N.I.N° 28.509.90 

D.N.I.N° 29.903.261 

D.N.I. N° 21.703.205 

D.N.I. N° 27.797.189 

de 

D.N.I.N° 12. 854.139 

D.N.I. N° 16.711.346 

parte interesada, a 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas" 

a los 15 

Lugones N° 1781 de la ciudad de Ushuaia. Siendo sus autoridades 
con mandato vigente al 20/11/2019, las siguientes: 

(quince) días del mes de Diciembre del año 2017 . cONSTE 



MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

IGJ 

2017 ANo de las Energias Renovables" 

-CERTIFICO que la entidad denominada "Cámara de 

Comercio y 0tras Actividades Empresarias de Ushuaia" inscripta 

en el Libro de Asociaciones Civiles "A", bajo el número 104, 

folio N° 35, del año 1992, con carácter de personeria jurídica, 
posee como sede Social la sita en Leopoldo Lugones N° 1781 de 

la ciudad de Ushuaia, la fecha ha cumplido Con Sus 

obligaciones formales y legales ante la Inspección General de 

Justicia, siendo la fecha de cierre del Ejercicio Social el 

30/06 de cada año el que debe Ser tratado, por Asamblea 

Ordinaria, dentro de los 120 días contados desde el cierre del 
mismo, encontrándose la fecha en Situación Regular. Se 

extiende el presente a pedido de la parte interesada, a efectos 
de ser presentado ante quien COrresponda, a los 15 (quince) 

días del mes de Diciembre del añno dos mil diecisiete. CONSTE 

R.V 

CERTIFICADO N° 644/2017 

LIRI \ P. BARRI\L 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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